
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 21 de octubre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económico-
financiera y de adscripción de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE REVISIÓN/REPARACIÓN DE CONJUNTOS AMORTIGUADORES DE 
IMPACTO DE ENGANCHES DE LAS SERIES 6000 Y 8000 (Licitación 6012000161)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

 
SOLVENCIA 

ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 

 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualmente: 
 

“Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los 

últimos tres disponibles, por importe igual o superior a 500.000 

euros. (…) 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 

depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 

corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 

tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos que los 

últimos tres ejercicios disponibles serán los tres ejercicios 

anteriores respecto de los que esté vencida la obligación de 
depositar las cuentas en el Registro Mercantil). (…)” 

 

No ha quedado acreditado que el licitador cuente, a fecha de 
finalización del plazo para la presentación de ofertas, con la solvencia 
económica requerida en el referido apartado 20 del cuadro resumen 
del PCP. 
 
Las cuentas anuales aportadas al efecto por el licitador, fueron 
presentadas en el Registro Mercantil con fecha 3 de agosto de 2020, 
fecha posterior a la de finalización del plazo máximo para la 
presentación de ofertas de la licitación (2 de julio de 2020). Además, a 
fecha de vencimiento de la licitación, no estaba vencida la obligación 
de depositar las cuentas del ejercicio 2019 en el Registro Mercantil, 
siendo el ejercicio 2018 el último para el que estaba vencida dicha 
obligación.  
 
Deben aportar la documentación justificativa requerida (copia de las 
cuentas anuales aprobadas y justificación de su depósito en el 
Registro correspondiente) para acreditar que a fecha de finalización 



   

 

 

 

del plazo para la presentación de ofertas -esto es, a 2 de julio de 
2020- el licitador cumplía con el requisito de solvencia económica y 
financiera, y además dichas cuentas deben corresponder a uno de los 
últimos tres ejercicios disponibles respecto de los que esté vencida la 
obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil requerido 
por el apartado 20 del cuadro resumen del PCP. 

 
DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE 
DISPONER DE LOS 

MEDIOS MATERIALES 

El apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, cita 

textualmente: 

“b. Medios materiales:  

1. Una prensa hidráulica que permita realizar los diagramas 

fuerza desplazamiento solicitados en el punto 5.3.1 del PPT 

(Fuerza mínima 1000kN). Deberá estar sensorizada y registrar 

digitalmente los valores de fuerza, desplazamiento y 

velocidad.” 

“b. Documentación acreditativa de la disponibilidad de los 

medios materiales:  

- Al menos uno de los documentos acreditativos indicados a 

continuación: factura de compra, manual de uso del equipo, 

certificado de calibración, certificado CE, Certificado de 

cumplimiento del RD1215/1997, fichas técnicas.  

- Diagrama Fuerza-Desplazamiento suministrado por la 

prensa y en el que se pueda comprobar que se obtienen todos 

los parámetros requeridos en el PPT. “ 

El licitador no presenta el diagrama Fuerza-Desplazamiento 

suministrado por la prensa y en el que se pueda comprobar que se 

obtienen todos los parámetros requeridos en el PPT. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el Diagrama Fuerza-Desplazamiento 

de conformidad con los requerimientos del apartado 24 del cuadro 

resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
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